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La. import~cióó Qe CArnes coogelA4a.s, 

lA gAOAqeríAI)a.ciol)~J y d consumidor. 

La iniciativa del Municipio' madrilefio relativa 'a la autorización 
para importar y vender carnes congeladas, ha agudizado el viejo,pleito 
de si esta medida de gobierno, evidentemente favorable de modo in
mediato para el consumidor,causaría perjuicios ,a la ganadería nacio
nal, tan sensibles e incontrarrestables que su previsión imponga pres
cindir de los beneficios que 'dimanasen de la importación. V ahora, 
como síempre gue este pleito se ha puesto soqre el tapete, hadado lu~ 
gar a controversias no por cierto bien documentadas, y discusiones no 
desarrolladas serenamente en todo momento, sino alcontrario, embro
lladas por la pasión yobscurecidas por el desconocimiento de los fac
tores del problema, propicio, por lo demás, al apasionamiento, p'orque 
en él se encuentran en conflicto intereses muy importantes y muy res
petables. El apasionamiento conduce a la, intransigenda y a la exage
ración, y como ni aguélJase aviene a razones ni ésta en razones puede 
cimentarse, los intransigentés y exagerados tienen forzosamente que 
suplir la argumentación razonable, documentada, con subterfugios y , 
afirmaciones capciosas que más dañan que favorecen a la causa que 


